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Que, el artículo 40° del Reglamento Interno del Reglamento del Consejo Regional de Lima, señala 
que: El Conseio Regional deberá reunirse como mfnimo en una Sesión Ordinaria al mes. la cual se debe realizar dentro 
de la primera quincena del mismo: sin peáuicio de realizarse otras del mismo tipo, durante el resto del mes por acuerdo 
del Pleno del Conseio Regional. Las sesiones ordinarias se desarrollan de acuerdo con la agenda que apruebe el 
mismo Pleno del Conseio Regional. a propuesta del presidente del Conseio Regional: sin embargo. en el curso del 
debate, puede modificarse la agenda por acuerdo del Pleno del Conseio Regional. Las sesiones ordinarias son 
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En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Conseio 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Conseio Regional, de interés público, 
ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un detenninado acto o suietarse a una conducta o norma 
institucionar; 

Que, el artículo 13° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
nsejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones 

r;y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean 
'--""-/""7JT~J&.¿¡,delegadas; 

Que, en ese sentido, el articulo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas juridicas de derecho público, 
con autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

>~~[attk' ulo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
~~~Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 

regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. (. .. ) La 
estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 
físcafizador ... " 

CONSIDERANDO: 

• EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO DE 
CATAN A PICHUANCAN EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE SAN PEDRO DE NAVÁN. 
PROVINCIA DE OYÓN- LIMA"· META J, CON CU/ N° 2135518. 

• OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO DE CATÁN A PICHUANCAN EN LA COMUNIDAD 
CAMPESINA DE SAN PEDRO DE NAVÁN, PROVINCIA DE OYÓN- LIMA"· META l. CON CUI N° 2135518. 

VISTO: En sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, la CARTA Nº CARTA Nº 061·2024·CRL· 
AUJ/GRL, suscrita por el Sr. Ángel Ugarte Javier consejero regional por la provincia de Oyón, el mismo que 
solicita que se convoque a la sesión del pleno del Consejo Regional al Director Regional de Agricultura, 
Director de Proyectos Agrarios y Encargado del Área de Liquidaciones Profesional 11 - Especialista en 
Ejecución de Obras, a fin de que informen de manera detallada y documentada lo siguiente: 

Huacho, 11 de diciembre de 2024 

}lcuerdo de Consejo (J?s9iona{ 
!}{"454-2024-CTR/q~ 
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Al respecto de lo solicitado mediante el documento del visto el Sr. Ángel Ugarte Javier - consejero 
regional por I vincia de Oyón, manifiesta que mediante INFORME Nº 165-2024-GRL-GRD~-DRA- 
DPA/ , e fecha 19 de noviembre de 2024, el mismo que fue suscrito por el Encargado del Area de 

· ldacíores y la Resolución de Proyectos Agrarios Nº 066-2024-GRL-GRDE-DRAIDPA. de fecha 18 
de octubre de 2024, firmados por lng. Julio Manuel Flores Mino - Dirección de Proyectos Agrarios; lng. 
Walther Javier Aguilar Armas - Supervisor de Obras y Fernando Antonio León Rafael - Representante 

mún Consorcio Supervisor Naván; relacionado a la Obra: "Mejoramiento del Servicio de Riego de 
L-~tmr":r-P~ir.iff,cán en la Comunidad Campesina de San Pedro de Naván - Distrito de Naván - 

provincia de Oyón - Lima - Meta/", al respecto se realizan las siguientes precisiones: 

En el INFORME#° 1"5-20UGRL-GRDE.OMDPAIAI., el funclanario indica en los punro. 3), 4}, S), 6J y 7}, 
lo Siguiente: 

<!' Punto 3) Con fecha 13 de junto di 202.f, el Comlt6 de Rec.pci6n de Obra, realiza un PJltgo dt 
Obwv1Clont1 , la Obll, tres la verlflcscl6n de la fnfraestJvctuta culmlnsda, formellzéndosa medl8nts 
un kt.t dt Pl/tflO di Oblttvlciont,. susatta por el Comité di RtctpCJón, y oto¡gán®se un plazo 
pera el L.evantsmlento ds Observsclones de 46 din CMlldltln • 

./ Pumo 4J Mediante Asiento de CUldtrnl1 dt Obnl "° 313 et, fBchs· 21 de Junio • aou, el Rllldentt 
de Obrw comunfca el Lrtantsmltnto ff ObffMIClonu de Obra. deSarra/fadas en 91 Acta de PIMgo 
di ObarvaclonN de fecha 21 dt}Ulla de aou, solkltándose nuevsmente se proceda a ta RECSPCION 
DE OBRA, contarme SI Alt. 208 bctpclón dt 11 Obra y Plazo, del Rl.CE, DfClttO SUpr,mo tr 344,, 
2018-EF. 
Punto 5) COO fecha 11 de JuUo dt 2024, el Comlt4 de R«»pct6n dt Obra rea/Iza la verfflcacJón del 
UVMtlmlMJto dt OblflVldonel desarrolladas en el Act, dt Pliego dt ObHtY,cJone, de ftch113 
de junio di 20U, ~ que BB han leV8ntBdo todSI las obsslvaclonts, s, plOC6da a la 
RECEPCIÓN DE OSRA CONFORME, fonnalJ1'ndole medlantf .Acta dt Rapclón di Obr,. 
Punto B} MedfBnts CMtl 11° 3f.211UCBIWALR, df 10 de nptltmbr• dtl 2DU, el Ir. FERNANDO 
ANTONTO LEÓN RAFAEL - R,,,,.,.,,.,, Coml1n dtl Connrcto Sup,rvllor NWln, dirige 81 
DlteCtor de la DifeCClón RegiOnel d9 Agt/CultUfa, ccn Jám:Jbn: In,. EDCMR L PACHECO PEDROZA- 
Dlnctor lit Proytctot Aftat(o, y ,n ti Alumo: Oocumllftlt:lón di Uquldicl6n dt Obrl y ,n ,u 
contenido manMtlta Jo lfgu/tnt«.,, .. ..,,. .. y, ,u .. , htalle Hegw la Oooumtnt,c/6n dt Llt,uldldn 
di Obtl "M&J/IORAf,fENTO Dll. SERVICIO D6 R/100 DE CATAN A PICHUANcAÑ IN LA 
COMUNIDAD CAMPII/NA DI IANl'6Dlf0 01 NAVÁN, 0/ITRITO 01 NAVÁN, PROVINCIA DI 
OYÓN • UMA- MITA I", a II CUII IUfgo di IU ro,pect/VB llVll16n y welulclón H ds la RIBl'ICTNA 
CONFORIIIOAD. 
Punto 1J MediaTte Ctllta Ir 32·20UCSNISO, de fechs 10 de septlfmbrv dtl 2014, el /ng. WALTHER 
JAVIER AGUUAR ARMAS- M de Sl/ptrllsarde Obra, dldge al Sr. FERNANDO ANTONIO LEóN 
RAFAEi.- R,,,,_entame Común dtl CoMorelo SuPfl'Vl$0r Nlldn, y el Alunto: Documentleíón 
de Uquldacl6n de ~ y en el o:mtenído del lnfonn9 manifiesta Jo slgulente: y a su vez 
hacelfe llegar la Documentación de LlqultlacJ6n de Obra "IIEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
RIEGO DE CATÁN A PICHUANCÁN EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE SAN l'EDRO DE NAV.ÁN, 
DfSTRn'O Of NAVAN, PROVINCIA OE OYóN - UMA • META J", e Is cual luego et, su 198p8Ctlve 
revisión y evaluacJón se da la l8SDeCtiva CONFORMIDAD DE LOS CM.CULOS REALIZADOS. 

El artículo 66º del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: "El Conseio Regional para el 
cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras v normativas. organiza su trabaio en comisiones. que son órganos 
consultivos vio deliberativos del Consejo Regional. integrados por conseieros regionales, cuya finalidad es realizar 
esflldios, formular propuestas. provectos de normas e investigaciones. emitir dictámenes e informes u otras acciones 
que encargue o requiera el Pleno del Conseio. dentro de sus competencias. Se reúnen por lo menos una vez al mes"; 

convocadas con al menos cinco días hábiles de anticipación. Deben realizarse en el local sede de la entidad. en días 
laborables v ba;o responsabilidad administrativa del titular de la entidad; 

Acuerdo de Consejo Regional Nº 454-2024-CR/GRL 
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06.· Vllorluclonfl Dlbkllmtmt luftllltlda 
lndk;a: SE SOUCff A QUE HAGA LLEGAR UN USB ... 

07.· ~ dt Ob•tMClonn Rtlllada Poi ti Pru/llfntf dtl Comlrt dt Obm 
Indica: EL SUSCRITO MAN/RESTA QUE TIENE DESCONOCIMIENTO DE DICHA ACTA. 

1 1,. ... u l' 

04.· LO VUELVE A REPETIR LO RELACIONADO AL PUNTO 03.· 
05.· Informe Pormtl>orludo dtl SuPf(Vftor dt OIJra 

ft'ldfca; CASE MENCIONAR QUE El. SUPERVISOR HA HECHO LLEGAR A t.A DIRECCJóN REGIONAL DE 
AGRICULTURA Y ESTA OpRJVADA AL AREA OE UQUIOACIONES; 

01. dtlnlclodeltOblly Término dt Obrl 
Indica: SE ANEXAN AL PRESENTE INFORME 

02. • CUldfmo de Obrt 
11* SE SOLICITA QUE HAGA UEGAR UN USB ... 

Dl· Confonn/dtd dt Obra dt Partt dt 1, Dlrtc1Jv1 ComulJIII 
lrtdlca: NO SE CUENTA CON LO MENCIONADO ARRIBA, n PEB100 A QUE I.A O AA A LA FECHA 

PEOROD NAVAN 

Acuerdo de Consejo Regional N° 454-2024-CR/GRL 

Y, con relación II Punto 8), el lng. César FranciSCO Sote/o Flores; mdieSta medíame NOTAS N" 001 y 002; Jo 
siguiente: 

NCTAtfilJ~ 
• Que como Mffmbro dtl Comítf dt Rapdón dt OOta; te manllest8 que esta fue obServacla en su 

PRJMERA VISfTA dOnde med1ants kla se indlcaton tas COIT6a:iones que se tenten que reallzsr pn la 
RECEPCIÓN DE LA OBRA; cabe menclonsr <1'J8 Jos seJtorss: MATIA8 UBERATO OALLARDO; 
MARTE&. IIEl.CHOR REIIENTIRIO y JI Sr. CHNU.IS WICHEZ MEl.CHOR; sstuvieron p,esen18S. 
Asimismo, c,t,e msnclon8r que ti Comitl dt Rtctpt:l6n • Cbrl, les SUQERJÓ s los se/!OrfJt atrfbs 
menclon8do8 QUE SE PONGAN DE ACUSROO CON EL CONTRATISTA P!Jf8 ~ les R~ 
di IB COMUNIDAD CAMPESINA DI IAN PEDRO DE NAVÁN, LEVANTARAN LAS 
08SERVACIONU, esto debido t que el Sr. CHARLES SÁNOHEZ MEt.CHOR; manclonsba en 
tellerad8s ocasione$ que el Sr. IWfTEI. MELCHOR RElfENTERJO, contabe con et conocimiento y 
e,p8lt/z de liJECUTAR OBRAS Y QUE DESIADE LEVANTAR LAS OBSERVACIONES f6811z8dtJB por 
el Can/ta de Seleccfón; ya er, 11 SEGUNDA V1SITA del Camltt tM Re,pd6n, SE ENCONTR6 QUE 
EL CONTRATISTA SUBSANO LAS OBSERVACIONES fflClftll tn la PRIMERA VISITA; debídO s 
que no SI Negó e IHJ BUEN ACUERDO con ti Sr. MARTEL IIELCHOR REMENTERIO ycom¡MN1. 
Asimismo, ti Sr, CHARLA sANclliZ IIELCHOR; slendo Pmldtntt dtl Comltt dt Oóm, no haya 
obffMldo ,n la .ejletJcl{Jft di II abrl nldl dt ntdl y Ju,to 11111 culmlndn di II mllml: mlnlllNtl qu, 
NO LA QUl(_~I IVCPICIONAR LA OIRA. Bdfbldo tMII oln tití inconcluHt lndan qu, no 
se 84 UO DEACUEROO AL EXPEDIENTE 1'CNICO. 

mencionar que el Sr. CHARLES sANCHEZ lfELCHOR, $/Si"ldo Pmldente del Comité áe Olns, 
ha tllJldo canodmlento en qui CONSISTIA W W:TAS DEL PROYECTO, as/ como del EXPEDIENTE 

_ 'TÍCNICO Y D $ DOCUMENTOS; esto debido I que tJadt ti mN dt }llnlo dtJ 202' tuvo vfli8I 
reuniones él Dnctor Reglonlf dt Agrfcultutl y Dlttt:tor d• Proyecto, Agr,rto,; 11f oomo con 
ti S VISOR DE OSRAS Y CONTRATfSTA; asr que 1t estas 8ltUrtls que no MANIFIESTE TODO 

CONTRARIO. y""'*.,,,,. tlU•.,,., lltglr '°' ~ •"""*" ~~~..Jrr----~---;-- ACTAS DE INICIO DELA OBRA YttRIINO DE OBRA 
.----r-. CUADERNO OE OBRA 

3. EXPEDIENTE ~CNICO 
4. CONFORMfOAD DE 06R.4 DE PARTE DE LA DIRECTIVA COMUN,IL 
5. INFORME PORMENORIZADO OEL SUPERVISOR DE OBRA 
8. VALORIZACIONES DEBIDAIIENTE SUSTENTADAS 
7. ACTA DE OBSERVACIONES REALIZADA8 l'OR EL PRESIDENTE DEL COMITt DE OBRAS. 

Sfllor Sea9tstfo. 8ltQJ lfet8 (7) punto, df lnfotmlr:lón LO SOUCITA lt PERSONA en mi condJc/én de 
COIIIIJftO Rtg/Onll por II ProvtncI, dt <>,6n; y no el sera Prffllltlftt dtl Comftí di Obru; como 1rat1 dé 
sorpttnder 81 lng. Cu FrlncllCO SOlflo Flortl, en su eotr:l1clón de Enclrpdo dtl A,., dt UquldlclontJ 
áe la Dír«rJM Reg#(JnM de Agttu/lufa del Gobierno RegJonaf de Urna y. ad6mis como Mltmbro dtl Comltj dt 
Rtcff'Clón de Din •llf]OrlmlfntO dfl s.w:io dt R1100 di Cltln • PJcftulrdn ,n /f Comunidad 

ptflna de San Ptdlo de Narin, Dll1rlto dt NMn, Provlncll dt Oy6n-Llml- Metl I". 
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Se/lor Sectetll'IO, el funcionetlO obvl6 tn lnfotmlr lo rtllClollado II EXP!DIENTE 1'CNICO •.. ¿QIJé pasó?. Y, 
lo ff1IBclonsdo Bl Punto 03.· Confolmldld dt 06tl dt Pll'tl n II Olrtcffff Comunll, Informa que IB OIRA A 
LA FICHA NO Sf HA TtWIIFllflOO A LA COMUNIDAD CAMPIIJINA DE SAN PEDRO DE NA.VAN; pero no 
lo fundlrnsntB el por qué de Is no trBnsfefflncfB de dfcha oblS s Is mendon8dB comunldsd Ctl1lptSJná Por altlmo, 
con l'fl8clóf1 el Punto Ol· litlolmt PonntnOrllldo dtl SupllVIW df Obl'lt lnfomls que el SUPERVISOR HA 
HECHO LLEGAR A LA D/RlCClóN RIGIONAL DE AGRICULTURA)'. tití DERIVADA AL ARIA DI 
LIQUIDACIONIS; y lo mll /Jf«!f!l,IJ>lfte di todo en, N que lndk:t gu, 'd/dlof ltlformtf dtl 8UPIIMIOR ~ 
OIRA. A LAfllCHA NOU MWZA LA AIVII/ÓN YIVAJ.UACION: 1:00IIIDOAQ.Uf NOU CJJINTA 
CON EL. PERIONAL TICN#CO Y Loa/STICO. 

Eltlmlt» Stctttftlo, • lumsmtnll.g,M que IOl lnfonntl di/ &upv,t,orde Obre, ,n ti Are, dt Llquldlclonu 
"' 11 O!lwcl6n Rlfllonll dt Afrleu/bn dtl OobltmO Rtf#Onll t1t u,,,,, que 111 '"'11 a l1RflHl1ln 11n ~=~~~~~~~¡ Y. d'NIC8I c:dfnO es que el In,. CfW Frlnct,eo Sottlo Ftoru; en su ..,.. condlcldn de dfl df Uquldldonlf. fft ,u INFORMf 11" 1Jt.JOU.QRJ..Olf0f.DRA-DPAIAL. 
n ftdll ao -- dtl - dkfflt. lnfolrn,cl6n "tng. lOCMR LUII PACHICO PIDROZA - DlftClor 
dt ~ ~ 16 APROBACldÑ A LA Rf\lfllON Y INALUACl6N DI LA LJQUIDAClóN TICNICN 
~ERA DE LA OIRA "IIIJOIAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO OE CATÁN A PICHUANcA# EN 
U COIIIINIDAO CAJlllfl/NA DI SAN PIDRO DI N.4VAN, DIITltJTO DI NAVAN. M DI OYÓN. 
LJMA .. MITA I", contonfdl tn 23 pígk1a )fb follot. Putrtulln1tnte en CONCLUIJONES Y 
RECOMENDACIONES, """"' 2,1 /ntl/ct: a $USCffto como E'1Calpto del AtN de LJquJdacfones- Pmfesional ll· 
&pecJslJ,ta ,n ~ df ObtN,, puedo RECOMSNOARymdNtsr loslgultnte: 

'-~q-- _ _:::::::....c:::::::::::'.:::::::;¡.Quf 18 Dltecel6n de ~· Afr,tlol, oomh» con los ""1Kes COIT8Spondlentes; esto debido a 
que se ha e!sboradOelRECÁLCULO DE LIQUIDACIÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO DEL. SERVICIO 
DE RIEGO DE CATÁN A PICHUANCÁÑ EN LA COIMJNIDAD CAMPESINA DE SAN PEDRO DE 
NAVÁN, DISTRITO DE NAVÁN, PROV1NCIA DE OY6N. UMA- MErA I", esto debido a que se ha 
ffnB/lzado CM la EjeCw.óll Ffsíca de 18 Obm, y esta 118 sido Recep(i(Jn8dO 1'0( la Dif8CcJOn de Proyec1D$ 
Agrarfo& 

Es fDdo anrrto informo a USl8á para su conociniemo y t1ámff8, 

Atentamente, ING. CÍSAR FRANCISCO somo FLORES- Ra,onNbl, del A,u dt UquJddn dt Ollrll 

Ea {mportantfslmo mencionar que la tm¡nu qu.e/ffllf6 • Obra et CONSORCIO AWNQARA S.A.C., con 
su Represen(Bl/te Legal el Sr. CRISTIAN JOEL GONZALES QUEVARA, con DNI 42Bl2ffl; ResidBnta de Obra 
el /NO. JUAN RAUL LEON FLORES; con CONTRATO DE UCUClóN N° Ofa.202URA-GRL: 
ADJIJOICAC/6/1 SIMPUFICADA 2-~S; por el /mpclt8 dt 8/ l'IU,615.00 (Tre, mlllonn 
odtodfntol octttn11 y otnco mn, qulnltntol Httnfl y e1nco con 00/100 So1t1J Incluido el Impuesto Genn 
a las V,nte, (IGV). Y,,- empm, que ,upetYl,ó es CONSORCIO IUHRtnSOR NAVAN, con su Representsnte 
Coman el Sr. FERNANDO ANTONIO I.EON RAFAEL; y como JEFE SUPERVJSORDE OBRA el lng. WALTHER 
JAVIER AGUILAR ARMAS. 

DeJ mlBmo modo es lmpoltante sBber, que ti CONTRATO DE EJECUCl6N Ir IJ60.201J.DRA.GRL; lo 
suscrlLffton el 21 ff ,eptlembte dtl 2023, P.5!!. pade ele la DIRECCIÓII REGIONAL DE AGRICIJL TIJRA, CM 
RUC 20UDliUl11, teptnentado por su°"""'~ UO. ~AUIJEUO JAJMES LANDA; y dB IB 
Ofl'II pn el CONSORCIO AWNQARA S.A.C., con su Rep,Nent.ttt t.,gal ti Sr, CRJSTIAN JOEL GONZALEI 
OUEVARA. En tanto, el In,. CÉSAR FRANCTSCO SOTILO R.ORES; tend1'é qve ln!orml! al Pleno del COnsejo 
R,glonsl, "'llllp,HU confonnantN dt '°' dot contOl'dol; porque h8liendo l'88lltJldo IB Con,uJt, RUC en 
t, SlJNAT, tatto del CONSORCIO ALLINQARA $.A.C. y CONSORCIO 81./PERVISOR NAVÁN; tSts MI/dad 
1111mmsque & SISTElM RUC ND RIGISTRA UN NOM!RO OS IWCpara anbos consorcios. Adjunto f0mtlt01 
dt Conlúltl dt RUC dt ftd1I W11/Z02', 19SPf/diV~. 

Al respecto de lo señeledo, el Sr. Ángel Ligarte Javier - consejero regional por la provincia de Oyón, 
solicita se pueda aclarar la situación real de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Riego de Catán a 
Pichuancán en la Comunidad Campesina de San Pedro de Naván, distrito de Naván, provincia de 
Oyón - Lima - Meta I", ya que a la fecha se encuentra en pésimas condiciones las instalaciones de las 
tuberias de HDP de la Red Matriz y Red Secundaria, no han sido recubiertos y/o enterrados con material 
indicado y debido; o es que el Expediente Técnico indica que no deben ir enterrados, por ello se solicita 
que se muestre y haga llegar al Consejo Regional dicho expediente técnico. Asimismo, se observa que 
las obras civiles tienen fallas estructurales y los anclajes que han colocado para las tuberías no cumplen 
la seguridad total para la estabilidad de las mismas. Por tanto, la empresa ejecutora CONSORCIO 
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ARTÍCULO TERCERO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y 
aprobación del acta. 

• ANGEL UGARTE JAVIER - CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE 
OYON (PRESIDENTE) 

• LIMSAY ANDREA BERNAL QUINTEROS - CONSEJERA REGIONAL POR LA 
PROVINCIA DE HUAURA 

• SUSANA GREGORIA SOLORZANO MUGRUZA- CONSEJERA REGIONAL POR LA 
PROVINCIA DE CAJATAMBO 

• WILDENG MICHAEL ACEVEDO VALERIO - CONSEJERO REGIONAL POR LA 
PROVINCIA DE YAUYOS 

ARTÍCULO SEGUNDO: La referida comisión investigadora quedará conformada de la siguiente 
manera: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR una comisión investigadora que se encargue de evaluar y 
revisar respecto a las presuntas irregularidades que se vienen presentando en la obra: "Mejoramiento del 
Servicio de Riego de Catán a Pichuancán en /a Comunidad Campesina de San Pedro de Naván, 
distrito de Naván, provincia de Oyón - Lima - Meta I": para su análisis, seguimiento, debate e informe 
final correspondiente, la misma que contará con un plazo de 60 días hábiles. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
O, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Nº 29053 y Nº 

1433; 
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ALLINQARA S.A.C., y el CONSORCIO SUPERVISOR NAVÁN, tienen responsabilidad directa en la 
pésima ejecución de dicha obra; y no tanto el presidente del Comité de Obras, como trata de 
fundamentar el lng. Cesar Francisco Sotelo Flores - Responsable del Área de Liquidación de Obras, 
motivo por el cual a la actualidad la mencionada obra no se ha transferido a la Comunidad Campesina 
de San Pedro a- Naván. En ese sentido se requiere se pueda conformar una Comisión Investigadora 
que se argue de evaluar y revisar respecto a las presuntas irregularidades que se vienen 
pre tando en la obra: "Mejoramiento del Servicio de Riego de Catán a Pichuancán en la 

omunidad Campesina de San Pedro de Naván, distrito de Naván, provincia de Oyón - Lima - 
l .~s1DEH II Meta/". 
III CONS r ~ R:Gw ºo '/. rdinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el dia 11 de diciembre del 2024, desde 

- • ,· J la esiones "José Luis Romero Aguilar y Víctor Femando Terrones Mayta, in memoriam" del Consejo 
Regional de Lima, en la ciudad de Huacho, con los consejeros regionales presentes, se dio cuenta del pedido 
del visto; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de 
los consejeros regionales participantes de la sesión ordinaria del consejo regional, y; 

- 
Gobierno Regional de Lima 
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Calle Elías Ipince y Santiago Dávila Mz. B- Lt-02 - Urb. Las Flores, (Huacho) 
Teléfono: 239 1323 

POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

Acuerdo de Consejo Regional N° 454-2024-CR/GRL 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en la página web del Estado Peruano (www.gob.pe/reqionlíma), para 
conocimiento y fines. 

Gobierno Regional de Lima 


